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M E M O R I A

MEJORA DE PAVIMENTACIÓN EN LA CALLE REAL

– SOMOSIERRA



1. DATOSGENERALES

1.1. ANTECEDENTES

El presente Proyecto se redacta al amparo de lo dispuesto en el Decreto 75/2016, de 12 de Julio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el periodo 
2022-2026.

1.2. REDACTOR,AUTORDELENCARGOYOBJETODELPROYECTO.

El autor del presente proyecto es **********, Arquitecto Técnico colegiado nº ****** del COAATIEM, con 
DNI:********** y domicilio fiscal y profesional en la C*****************
Se redacta el presente documento, a iniciativa del Ayuntamiento de Somosierra (Madrid), y con el fin de llevar a 
cabo las obras de Mejora de pavimentación en la calle Real en Somosierra (Madrid).

1.3. EMPLAZAMIENTO.

La actuación se realizará en el término municipal de Somosierra, en toda la calle Real, excepto un tramo ya 
realizado en la zona sur de la misma, todo ello en el centro del casco urbano, conforme a lo especificado en el 
plano adjunto.

Dicho municipio se localiza en la Sierra Norte de la Comunidad Autónoma de Madrid.

1.4. CLASIFICACIÓNURBANÍSTICADELAZONADEOBRAS.

La normativa urbanística de aplicación del municipio indica que el suelo sobre el que se implanta la actuación 
está clasificado como SUELO URBANONO CONSOLIDADO, con calificación de tipo CASCO TRADICIONAL. 
Así mismo, las actuaciones a llevar a cabo se realizarán en todo momento en VIARIO PÚBLICO. 

Al tratarse de una zona por la que discurre una VÍA PECUARIA, se solicitarán las Autorizaciones pertinentes.

1.5. DIAGNÓSTICODELESTADOACTUAL.

1.5.1 DESCRIPCIÓN.

En la actualidad, la calle Real presenta un pavimento en muy malas condiciones, tanto el firme de zona de 
calzada como las aceras se encuentran en un estado de conservación desfavorable. Así mismo, los servicios de 
telefonía y baja tensión discurren por las fachadas de los edificios.  

Por tanto, se hace necesaria la actuación sobre dicha calle, con objeto de llevar a cabo las obras de mejora de 
la pavimentación y enterramiento de la previsión de líneas, así como la mejora de los servicios existentes.



1.5.2 DOCUMENTACIÓNGRAFICA





1.6. ACCESIBILIDAD

El presente proyecto atiende en su diseño a la Accesibilidad a Personas de Movilidad Reducida (P.M.R.) y a la Supresión de 
Barreras Arquitectónicas tomando como referencia, tanto las recomendaciones en la materia como la normativa de obligado 
cumplimiento relativa a accesibilidad la Orden de 20 de enero de 2020, de la consejería de Vivienda y administración Local, 
por el que se desarrolla las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones, por la que se modifica la Norma Técnica 2 aprobada 
por el Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Técnico de 
Desarrollo en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.  



No existen resaltes ni escalones, y existirá señalización vertical adecuada de calle de coexistencia y limitación de velocidad. 

1.7. PLAZODEEJECUCIÓN.
Según lo especificado en el artículos 233.e. de la LCSP, se aporta un programa de desarrollo de los trabajos o 
plan de obra de carácter indicativo, con previsión, en su caso, del tiempo y coste. La realización de la obra tiene 
una duración estimada de CUATRO meses.

1.8. ESTUDIOGEOTÉCNICO.JUSTIFICACIÓN DESUNO INCLUSIÓN.
Conforme a lo establecido en el artículo 233.3 de la ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, que determina 
que “salvo que ello resulte incompatible con la naturaleza de la obra, el proyecto deberá incluir un estudio 
geotécnico de los terrenos sobre los que ésta se va a ejecutar, así como los informes y estudios previos 
necesarios para la mejor determinación del objeto del contrato“

Dada la naturaleza y características de la obra que se proyecta y puesto que no se modifican las cargas a las 
que se ve sometido dicho pavimento, no se considera necesaria la realización de un estudio geotécnico.

2. DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA, PROCESO CONSTRUCTIVO, CALIDAD DE LOS
MATERIALESYMEDIDASCORRECTORAS.

A continuación se detalla por capítulos los diferentes tipos de actuaciones a realizar:

DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS

Como operación previa, se procederá a realizar la demolición del pavimento existente en la zona 
de actuación, de 30 cm de espesor, levantando las aceras existentes de piedra cuarcita y la 
calzada en algunas zonas de asfalto existente que se asienta sobre una solera de hormigón.

También se ejecutarán las zanjas de canalización de los nuevos servicios soterrados, de
abastecimiento de agua, evacuación de aguas, de red de baja tensión, de telefonía y de 
alumbrado público. 

La excavación de las zanjas se considera un 70 % en roca, y un 30% en tierra debido a la 
experiencia en obra por la ejecución de otros tramos de la misma calle.

Posteriormente se realizará un relleno de las zanjas ejecutadas, con la cantidad de tierra 
proveniente de la excavación de las zanjas (50%).

SERVICIOS

Se ejecutarán la previsión de servicios, tanto de red de baja tensión y de telefonía (conducciones 
soterradas registradas por arquetas tipo H y M para que la compañía distribuidora de telefonía 
pueda realizar el despliego subterránea del cableado).

Para el alumbrado público se ejecutará el soterramiento de la línea de alimentación a arquetas 
nuevas, colocadas a los pies de las farolas tipo villa ya existentes. 

Además, se ejecutarán las conducciones necesarias para el abastecimiento de agua y la 
evacuación de aguas con imbornales de fundición curvos en la nueva rígola central que se 
conectarán a la reguera existente. 

RED DE BAJA TENSIÓN

Se ejecutará una canalización soterrada con tubos termoplásticos de 160 mm. de diámetro, 
enterradas en zanja, con una base de 5 cm. de hormigón, colocación de los tubos sobre dicha 



cama, y hormigonado de los mismos en prisma, hasta superar la generatriz de los tubos en 10 
cm. 

Se pretende en esta actuación también soterrar las citadas líneas, de realizada con cables 
conductores de 3x240+1x150 mm2  Al. RV 0,6/1 kV, formada por: conductor de aluminio con 
aislamiento en polietileno reticulado y cubierta de PVC. 

La red estará registrada por arquetas de medidas 70x70 cm., con tapa redonda de fundición 
para tráfico pesado, con resistencia de 400 KN.

Las acometidas a vivienda se realizarán con una canalización de un solo tubo de 110 mm., 
enterrado bajo zanja de medidas 40x60 cm, con ejecución de prisma de hormigón (5 cm. en 
base, 1 tubo termoplástico de 110 mm., con cables conductores de 4(1x50) mm2 Al. RV 0,6/1 
kV, formada por: conductor de aluminio con aislamiento en polietileno reticulado y cubierta de 
PVC y vertido de hormigón por encima de la generatriz del tubo hasta 10 cm.). 

RED DE TELEFONÍA

Se pretende ejecutar la canalización soterrada del servicio. Se consideran 3 tipos de 
conducciones:

- Red general entre arquetas tipo H: se prevé una canalización formada por 4 tubos de
sección 63 mm., dispuestos de forma prismática de 2 en 2, para la canalización general
de telefonía. Se ejecutarán sobre una zanja de dimensiones 60x90, en prisma de
hormigón hasta 10 cm. por encima de la generatriz, cinta señalizadora, y relleno de
aporte seleccionado compactado.

- Red secundaria entre arquetas tipo M: se prevé una canalización formada por 2 tubos de
sección 63 mm., dispuestos de forma prismática de 2, para la canalización secundaria
de telefonía. Se ejecutarán sobre una zanja de dimensiones 40x60, en prisma de
hormigón hasta 10 cm. por encima de la generatriz, cinta señalizadora, y relleno de
aporte seleccionado compactado.

- Red de acometidas de arqueta M hasta abonados: se prevé una canalización formada
por 1 tubo de sección 40 mm., para la canalización de acometida telefónica. Se
ejecutarán sobre una zanja en prisma con hormigón hasta 10 cm. por encima de la
generatriz, cinta señalizadora, y relleno de aporte seleccionado compactado.

Para los registros entre canalizaciones, se utilizarán:

- Arquetas tipo M: Arqueta tipo M prefabricada, de dimensiones exteriores 0,56x0,56x0,67
m., con ventanas para entrada de conductos, incluso embocadura de conductos,
sentada sobre hormigón y relleno de tierras laterales.

- Arquetas tipo HF-III C/ TAPA: Arqueta tipo HF-III prefabricada, de dimensiones
exteriores 1,28x1,18x0,98 m. con ventanas para entrada de conductos. Se excavará
hasta 20 cm. los laterales de la arqueta, y se asentará con hormigón de limpieza de cm.
HM-20 N/mm2, se embocarán conductos y se rellenarán los laterales con tierra de
préstamo.

RED DE ALUMBRADO PÚBLICO

Se mejorará el alumbrado público del municipio, mediante la instalación de arquetas bajo las 
farolas de brazo existente y línea de alumbrado público conectada desde el último punto de 
suministro todo con sus arquetas correspondientes y la instalación de la línea de alumbrado 
público formada por conductores de cobre 4(1x6) mm2 con aislamiento tipo RV-0,6/1 kV, incluso 
cable para red equipotencial tipo VV-750, canalizados bajo tubo de PVC de D=110 mm en 
montaje enterrado desde la arqueta existente más cercana.



PAVIMENTACIÓN

El pavimento a ejecutar estará formado por dados de hormigón con acabado cepillado, con 
resistencia a las sales fundentes, que recorren longitudinalmente el tramo de viario con un 
espesor de 25 cm. La calzada será encintada con perpendicularmente cada 10 m 
aproximadamente con un encintado de bordillo de granito piconado de 10 cm de espesor.

Se ejecutarán aceras elevadas de piedra cuarcita irregular de 8-12 cm de espesor, asentada 
sobre una solera de hormigón y rejuntada con mortero de cemento.

Se completará todo con una rígola en el centro de la calzada de granito piconado.

GESTIÓN DE RESIDUOS

El conjunto de los productos sobrantes procedentes de zanjas y demolición serán transportados 
a casilla municipal o punto de reunión, a determinar por el Ayuntamiento, o a vertedero 
autorizado, conforme a lo indicado en el Anejo de Gestión de RCDs incorporado en el presente 
documento.

2.1 SERVICIOS AFECTADOS

En relación a los servicios afectados en el proyecto de referencia, a continuación, se detalla la relación de las 
distintas instalaciones afectadas en el presente proyecto:

- Red de Baja Tensión: Se pretende ejecutar la canalización soterrada de baja tensión mediante
dos tubos de 160 mm registrados por arquetas normalizadas, desde las que se pueda acometer
a las distintas viviendas adyacentes.
No se ejecutará en esta actuación el tendido subterráneo del nuevo cableado por la canalización
soterrada a ejecutar. Dichas obras de despliegue se realizarán en alguna actuación posterior, y
por tanto, se dejará en servicio el tendido aéreo de baja tensión existente, para ser soterrado en
el futuro.
Se solicitará la pertinente conformidad técnica de la compañía distribuidora cuando se desarrolle
el proyecto de mejora de la pavimentación.

- Red de Telefonía: Se realizarán conducciones soterradas registradas por arquetas tipo M, en
aquellas zonas que no disponen de dicho soterramiento, para que la compañía distribuidora de
telefonía pueda realizar el despliego subterráneao del cableado.
Se solicitará la pertinente conformidad técnica de la compañía distribuidora cuando se desarrolle
el proyecto de mejora de la pavimentación.

- Red de evacuación de aguas de pluviales: No se modificará la instalación actual. Simplemente
se proyecta una nueva instalación municipal con colector enterrado de 250 mm y sumideros de
recogida de agua pluvial que se conecta a la reguera municipal. En consecuencia, no procede
solicitar autorización al CYII, al no modificar su red actual.

- Red de alumbrado público: La red de alumbrado público es propiedad del Ayuntamiento, y en
consecuencia no precisa autorización alguna.

3. IMPACTOAMBIENTALDELASOBRAS.

Las obras consisten fundamentalmente la mejora de la pavimentación de la calle Real. En este contexto, las 
obras no producen otro impacto que el debido a su propia ejecución, debiéndose limitar mediante la 
correspondiente señalización y pasos provisionales, limitando la producción de polvo mediante limpieza de la 
zona de trabajo.



4. NORMATIVATÉCNICAAPLICABLE.

PROTECCIÓN

Seguridad y salud en las obras de construcción

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN REAL DECRETO 

1627/1997, de 24-0CT, del Ministerio de la Presidencia

B.O.E.: 25-0CT-97

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES LEY 31/1995 de la Jefatura del Estado

B.O.E.: 25-0CT-9 

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN REAL DECRETO 39/1997, de 17-ENE, del Ministerio de Trabajo y 

Asuntos Sociales

B.O.E.: 31-ENE-97

MODIFICADO POR:

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN REAL DECRETO 780/1998, de 30-ABR, 

del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 1-MAY-98

SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO REAL DECRETO 485/1997, de 14-ABR, del Ministerio de Trabajo y 

Asuntos Sociales

B.O.E.: 23-ABR-97

SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO REAL DECRETO 486/1997, de 14-ABR, del Ministerio de 

Trabajo y Asuntos Sociales

B.O.E.: 23-ABR-97

MANIPULACIÓN DE CARGAS REAL DECRETO 487/1997, de 14-ABR, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

B.O.E.: 23-ABR-97

UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL REAL DECRETO 773/1997, de 30-MAY, del Ministerio de 

Trabajo y Asuntos Sociales

B.O.E.: 12-JUN-97

UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO REAL DECRETO 1215/1997, de 18-JUL, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales

B.O.E.: 7-AGO-97 



VARIOS

Instrucciones y pliegos de recepción
MEDIO AMBIENTE

PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS 

CON LOS AGENTES QUÍMICOS DURANTE EL TRABAJO REAL DECRETO 374/2001, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 1-MAY-01

ANEXO 1: HOMOLOGACIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PRECEPTIVOS PARA PRODUCTO:
DE CONSTRUCCIÓN

ANEXO 2: COMUNIDAD DE MADRID

PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS LEY 8/1993, de 22-JUN, 

de la Comunidad de Madrid 

B.O.E.: 25-AGO-93 

Corrección errores: 21-SEP-93

MODIFICADA POR:

MODIFICACIÓN DE DETERMINADAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA LEY 8/1993, DE 22 DE JUNIO, DE 

PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS DECRETO 138/1998, de 

23-JUL, de la Comunidad de Madrid

B.O.C.M.: 30-JUL-98

REGLAMENTO DE DESARROLLO DEL RÉGIMEN SANCIONADOR EN MATERIA DE PROMOCIÓN DE LA 
ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS DECRETO 71/1999, de 20-MAY, de la Consejería 

de Presidencia de la Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.:28-MAY-99

Minusválidos: 
Ley 8/1993 (CM) sobre accesibilidad y eliminación de barreras, modificada parcialmente por Decreto 138/98, 

de 23 de julio.

Decreto 13/2007, de 15 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Accesibilidad (BOCM 24-04-07), que 

desarrolla la Ley anterior. 

Directiva CEE:

En la redacción del presente Proyecto y en la ejecución de las obras a que éste se refiere, se consideran como 

Normas de Obligado Cumplimiento las que puedan ser de aplicación a las distintas unidades de obra de la 

Directiva 93/37 de la Comunidad Económica Europea así como las que se refieran a Seguridad y Salud, de cuyo 

conocimiento y estricto cumplimiento está obligado el Contratista ejecutor de las obras.



5. FRACCIONAMIENTO.

De acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, no podrá fraccionarse un 

contrato con objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de publicidad.

6. CLASIFICACIÓNDELTIPODEOBRA.

De acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, las obras a realizar cabe 

clasificarlas como: 

a) Primer establecimiento, reforma o gran reparación.

7. CLASIFICACIÓNDELCONTRATISTA.

No será necesario clasificación empresarial para la citada obra, dado su importe y características.

Conforme al artículo 77 de la LCSP, para obras con una cuantía inferior a 500.000 €, la Clasificación del Contratista podrá ser 

utilizado como requisito sustitutorio de la solvencia técnica para contratar. A continuación, se indica el grupo, subgrupo y 

categoría para la citada obra:

Grupo: G – Viales y Pistas

Subgrupo: 6 – Obras de viales sin cualificación específica.

Categoría: 3 – cuando la citada anualidad media exceda de 360.000 euros y no sobrepase los 840.000 euros.

8. FORMADEADJUDICACIÓNDECONTRATOSDEOBRAS.

De acuerdo con el artículo 131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos del sector público, se propone como forma 

de adjudicación: PROCEDIMIENTO ABIERTO, al superar la cantidad de 40.000 € más IVA.

9. PLAZODEEJECUCIÓN.

De acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se fija un plazo global para la 

ejecución de las obras a que se refiere el presente proyecto de CUATRO MESES, dependiendo del régimen de lluvias cuando 

se realice la obra que puede entorpecer la ejecución de las mismas.

10. PLANDEOBRAYTRABAJOS..

De acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en los casos en que sea de 

aplicación, el contratista estará obligado a presentar un programa de desarrollo de los trabajos o plan de obra en el plazo de un 

mes, salvo causa justificada, desde la notificación de la autorización para iniciar las obras.

11. NORMASDEOBLIGADOCUMPLIMIENTO.

En la redacción del presente proyecto y en la ejecución de las obras a que éste se refiere, se consideran como normas de 

obligado cumplimiento las que puedan ser de aplicación a las distintas unidades de obra dictadas por la Presidencia de 

Gobierno, Ministerio de Fomento, así como la Normativa vigente sobre Seguridad y Salud en el Trabajo, de cuyo conocimiento 

y estricto cumplimiento está obligado el Contratista ejecutor de las obras.



12. CERTIFICADODEOBRACOMPLETA.

El autor del presente proyecto, certifica que el mismo constituye una OBRA COMPLETA, susceptible de ser entregada al uso 

correspondiente, de acuerdo con los datos y especificaciones descritas en la Memoria.

Así mismo, han sido comprobadas las dimensiones geométricas del emplazamiento que permitan la viabilidad del proyecto, 

sin que existan obstáculos que impidan la iniciación de las obras.

13. PLAZODEGARANTÍA.

De acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el Plazo de Garantía se fija en 

DOCE MESES (12).

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director facultativode la obra, de oficio o a 

instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Si éste fuera favorable, el contratista quedará

relevado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, procediéndose a la devolución o cancelación de la 

garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo 

de sesenta días. En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a deficiencias en la 

ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía, el director facultativo procederá a dictar las 

oportunas instrucciones al contratista para la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello durante el 

cual continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de

garantía.

14. REVISIÓNDEPRECIOS.

Según lo establecido en el artículo 103 de la LCSP, como no es previsible que la obra dure más de 1 año el contratista no 
tiene derecho a revisión de precios.

15. CONTROLDECALIDAD.

Se desarrollará un control de calidad de materiales en el proceso constructivo, verificado por la Dirección Facultativa. Las 
pruebas y análisis serán a cuenta del contratista, hasta un máximo del 1% del PEM.

16. CARTELDEOBRA.

En la obra se colocará un cartel que correrá por cuenta del contratista. Dicho cartel cumplirá con lo dispuesto en la normativa 
de la Comunidad de Madrid. 

17. PRESUPUESTOPARACONOCIMIENTODELAADMINISTRACIÓN.

Presupuesto de Ejecución Material 331.161,61 € 
19% de G.G + B.I.   62.920,71 € 
21% IVA   82.757,29 € 

Presupuesto base de licitación 476.839,61 € 



18. CONCLUSIÓN.

Con lo expuesto en la presente Memoria, Pliego de Condiciones, Mediciones y Presupuesto y Planos, y estimando haber 

cumplido el encargo recibido del AYUNTAMIENTO DE SOMOSIERRA justificada la redacción del presente documento 

completo y detallado suficientemente la obra a realizar, queda en todo caso a disposición de la Administración para su 

aprobación y posterior ejecución. 

En Somosierra,

LA ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE EL ARQUITECTO T.

Fdo.: D. ************************* 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 

de Somosierra



ANEXO 1: PLAN DE OBRA VALORADO



PLAN DE OBRA 

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 

DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS 

EVACUACIÓN DE AGUA 

ABASTECIMIENTO DE AGUA 

RED DE BAJA TENSIÓN 

RED DE TELEFONÍA 

RED DE ALUMBRADO PÚBLICO 1 
PAVIMENTACIÓN 

GESTIÓN DE RESIDUOS 

CERTIFICACION MENSUAL 119.209,90 € 119.209,90 € 119.209,90 € 119.209,90 € 

CERTIFICACION A ORIGEN 119.209,90 € 238.419,81 € 357.629,71 € 476.839,61 € 

En Somosierra, a Junio de 2025 

LA ADMINISTRACION CONTRATANTE EL ARQUITECTO T. 

Fdo.: Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Somosierra 







1.- ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES. 

1.1.- OBJETO Y AUTOR DEL ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real Decreto 
1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Por encargo del AYUNTAMIENTO DE SOMOSIERRA se redacta el presente Estudio Básico de 
Seguridad y Salud basado en el proyecto de MEJORA DE LA PAVIMENTACIÓN EN LA CALLE REAL 
EN SOMOSIERRA (MADRID) 

Su autor es ********** arquitecto técnico colegiado en Madrid con el número ******** 

De acuerdo con el artículo 3 del R. D. 1627 /1997, si en la obra interviene más de una empresa, o una 
empresa y trabajadores autónomos, o más de un trabajador autónomo, el Promotor deberá designar un 
Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Esta designación deberá 
ser objeto de un contrato expreso. 

De acuerdo con el artículo 7 del citado R.O., el objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud es servir 
de base para que el contratista elabora el correspondiente Plan de Seguridad y Salud el Trabajo, en el 
que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este 
documento, en función de su propio sistema de ejecución de la obra. 

1.2.- PROYECTO AL QUE SE REFIERE. 

El presente Estudio Básico se refiere al Proyecto cuyos datos generales son: 

PROYECTO DE REFERENCIA 
Proyecto de Ejecución de 

Autor del proyecto 
Titularidad del encarqo 
Emplazamiento 
Presupuesto de Ejecución Material 
Presupuesto Base de Licitación 
Presupuesto de Seguridad y Salud 

Plazo de ejecución previsto 
Número máximo de operarios 
Total aproximado de jornadas 

MEJORA DE LA PAVIMENTACIÓN EN LA CALLE REAL EN 
SOMOSIERRA (MADRID) 
                                                                                      
AYUNTAMIENTO DE SOMOSIERRA 
CALLE REAL. SOMOSIERRA (Madrid) 
331.161,61 €
476.839,61 €
Será un 3% del PEM sin valoración dentro del documento 
de presupuesto
2 meses.
4
44

1.3.- DESCRIPCION DEL EMPLAZAMIENTO Y LA OBRA. 

En la tabla siguiente se indican las principales características y condicionantes del emplazamiento donde 
se realizará la obra: 

DATOS DEL EMPLAZAMIENTO 
Accesos a la obra ACCESO RODADO 
Topoqrafía del terreno TODAS LAS SITUACIONES 
Edificaciones colindantes NO 
Suministro de enerqía eléctrica SI 
Suministro de aqua SI 
Sistema de saneamiento SI 
Servidumbres y condicionantes NO SE CONOCEN 























14.- PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

Cuando el Coordinador y durante la ejecución de las obras observase incumplimiento de las medidas de 
seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal incumplimiento en el Libro de 
Incidencias, quedando facultado para, en circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y 
salud de los trabajadores, disponer la paralización de tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 

Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la 
provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará al contratista, y en su caso a los subcontratistas 
y/o autónomos afectados de la paralización y a los representantes de los trabajadores. 

15.- DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 

Los contratistas y subcontratas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información 
adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su 
seguridad y salud en la obra. 
Una copia del Plan de Seguridad y Salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de su 
conocimiento, será facilitada por el contratista a los representantes de los trabajadores en el centro de 
trabajo. 

16.- DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN APLICARSE EN LAS 
OBRAS. 

Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 1627 /1997, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, se aplicarán 
siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 

17.- PRESUPUESTO DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

Conforme a lo establecido en la ley de PRL el presente proyecto, al no superar las cantidades 
presupuestarias establecidas en los apartados anteriores, tiene consideración de ESTUDIO BÁSICO de 
Seguridad y Salud; consecuentemente, el citado proyecto dispondrá de una cantidad correspondiente al 
3% del PEM, que será destinado a Seguridad y Salud. 

Dicha cantidad no estará presupuestada como un capítulo aparte dentro del documento de mediciones y 
presupuestos, si no que será una cantidad ya incluida dentro del proyecto, y que será asumida por el 
contratista al estar considerado dentro del mismo. 

18.- CONCLUSION Y HOJA DE FIRMAS. 

Este ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD se ha redactado para su aplicación en las obras 
definidas en el proyecto de MEJORA DE LA PAVIMENTACIÓN EN LA CALLE REAL EN SOMOSIERRA 
(MADRID) 

En Somosierra, Junio de 2025 

LA ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE EL ARQUITECTO T. 

Fdo.:  Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Somosierra 

Fdo.







El presente Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición se redacta siguiendo el RD 105/2008 y la 
ORDEN 2726/2009, de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se regula la gestión de los residuos de 
construcción y demolición en la Comunidad de Madrid.

Su ámbito de actuación será el definido, por tanto en los documentos: Memoria y Planos del proyecto del que este 
estudio forma parte.

El objetivo de este Plan es la regulación de la recogida, gestión y almacenamiento de forma selectiva y segura, de los 
residuos y desechos, sólidos o líquidos, para evitar la contaminación de los suelos y de las aguas superficiales o 
subterráneas del lugar, durante la fase de construcción. De esta manera se permitirá su traslado a plantas de reciclado 
o de tratamiento, y en algunos casos, su reutilización en la propia obra.

El Contratista, antes del comienzo de las obras, deberá presentar a la Dirección Ambiental de la Obra, para su 
aprobación, un Plan de Control y Gestión de Residuos que deberá estar basado en el aquí redactado y contendrá, 
como mínimo, las prescripciones y actuaciones aquí presentadas. Una vez aprobado el plan será incluido en el Plan de 
Obra a presentar por el contratista a la Dirección de Obra para su aprobación.

Según la Orden 2690/2006 de la CAM se identifican dos categorías de Residuos de Construcción y Demolición (RCD):

• RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito local o
supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter
regional, siendo resultado de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en el
transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, o no contaminados, procedentes
de obras de excavación.

• RCDs de Nivel II.- Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de
la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios.

No se consideran incluidos en el cómputo general los materiales que no superen 1 m3 de aporte y no sean 
considerados peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial.

Los residuos generados en esta obra corresponden en su totalidad a la categoría RCDs de Nivel I.



R.D 105/2008, de 1 de febrero del Ministerio de Presidencia
Producción y Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición. B.O.E. 13-FEB-2008

Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid  (B.O.C.M. Nº 76)

Orden MAM/304/2002 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, de 8 de febrero,
por la que se publican: . las operaciones de valoración

.eliminación de residuos 

.la lista europea de residuos (LER)
Corrección de errores de la Orden MAM/304 2002, de 12 de marzo.

Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición 2001-2006, Resolución de 14 de junio de 2001, de la Secretaría 
General de Medio Ambiente,  (PNGRCD)
por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros, de 1 de junio de 2001, por el que se aprueba el plan.

Directiva 75/442/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1975, relativa a los residuos
Diario Oficial n° L 194 de 25/07/1975 P. 0039 - 0041

Decisión 96/350/CE del Consejo, 24 de mayo 1996, por la que se adaptan los Anexos II A y II B de la    Directiva  
75/442/CEE DEL Consejo relativa a los residuos (Texto pertinente a los fines del EEE) 
Diario Oficial n° L 135 de 06/06/1996 P. 0032 - 0034 (DOCE L 135 de 6 de junio de 1996).
Categoría: Europeo (Residuos) 



Orden MAM/304/2002
CORRECIÓN de errores de la Orden MAM/304 2002, de 

En nuestro caso utilizamos los estudios realizados por la Comunidad de Madrid de la composición en peso de los RC que van 
a sus vertederos (Plan Nacional de RCD 2001-2006). 

m3

m3







X 

X 

X 



B: Dichos costes dependerán en gran medida del modo de contratación y los precios finales conseguidos, con lo cual la mejor opción sería la 
ESTIMACIÓN de un % para el resto de costes de gestión, de carácter totalmente ORIENTATIVO (dependerá de cada caso en particular, 
y del tipo de proyecto: obra civil, obra nueva, rehabilitación, derribo…). Se incluirían aquí partidas tales como: alquileres y portes (de
contenedores / recipientes); maquinaria y mano de obra (para separación selectiva de residuos, realización de zonas de lavado de 
canaletas….); medios auxiliares (sacas, bidones, estructura de residuos peligrosos….). 































































































obra para que puedan quedar integrados en el conjunto de documentación a mantener por 

el Ayuntamiento de Somosierra. 

En Somosierra, Junio de 2025 

LA ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE 

Fdo.:  Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Somosierra 

EL ARQUITECTO T. 



























CAPITULO VIII 

Cesiones y subcontratos 

8.1 . Cesiones y subcontratos 
La empresa que resulte adjudicataria de la licitación a que se refiere el presente pliego podrá ceder 
los derechos derivados del contrato, en las condiciones que señalan la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de contratos del sector público. 

CAPITULO IX 

Cláusulas finales 

9.1. El contratista, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará en el acto de la recepción los 
planos de todas las instalaciones ejecutadas en la obra, con las modificaciones o estado definitivo 
en que han quedado. 

9.2. El contratista se compromete a entregar en el plazo de un mes, desde recepción de las obras en el 
Área correspondiente de la Consejería de Presidencia, las autorizaciones necesarias de los 
Organismos competentes local y autonómico para la total puesta en servicio de todas las 
instalaciones. 

Son igualmente por cuenta del contratista, el impuesto sobre el valor añadido y todos los arbitrios, 
tasas, licencias y costes de uso, conservación y mantenimiento que ocasionen las obras hasta su 
total terminación, al igual que las sanciones o multas que pudieran derivarse de actuaciones u 
omisiones por la ejecución de la obra. 

9.3. Conservación de la obra hasta la recepción. 
El contratista, desde la finalización de las obras, hasta la recepción de las mismas, y según el 
artículo 167 del RD 1098/2001, será el conservador del edificio, donde tendrá el personal suficiente 
para atender a todas las averías y reparaciones que puedan presentarse, aunque el establecimiento 
fuese ocupado por la propiedad antes de la recepción de la misma. 

9.4 Libro Oficial de órdenes, Asistencia e Incidencias. 
Una vez finalizada la obra, el Libro Oficial de Ordenes, asistencia e incidencias, en unión del libro 
memoria de la obra y del Certificado Final de Obra, se remitirá al Ayuntamiento de Somosierra, 

En Somosierra, Junio de 2025 

LA ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE 

Fdo. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Somosierra 

EL ARQUITECTO T. 

Fdo



























Será obligatoria la utilización de un aireante, de forma que el contenido de obra ocluido en el hormigón 
fresco vertido en obra, determinado de acuerdo con la norma UNE 7141, resulte comprendido entre el 
cuatro y el seis por ciento de volumen. 

La consistencia del hormigón se medirá con el cono de Abrams, de acuerdo con la norma UNE 7103, 
debiendo estar el asiento entre dos y seis centímetros. 

La compactación del hormigón se realizará por vibración en todo el ancho de pavimentación mediante 
vibradores de superficie. La amplitud de la vibración será suficiente para ser visible en la superficie del 
hormigón a lo largo de toda la longitud vibrante y una distancia de treinta centímetros. 

Se observará un correcto curado mediante el riego diario, en especial en tiempo caluroso. Se observarán 
las alineaciones y rasantes definidas en planos. La terminación de la superficie resultará sin zonas 
porosas. 

La superficie del pavimento no presentará irregularidades superiores a ocho milímetros respecto a una 
regla de tres metros apoyada en el centro de las losas en cualquier dirección. En los bordes, dichas 
irregularidades no serán superiores a un centímetro. 

Las juntas de dilatación se han calculado aprovechando las franjas de losas de adoquín, en su unión con 
el pavimento de hormigón. 

El espesor del pavimento no deberá ser en ningún punto inferior en más de un centímetro o superior en 
más de un centímetro y cinco milímetros al espesor teórico señalado en los planos. 

Esta unidad se abonará por metros cúbicos realmente colocados en obra, medidos sobre el terreno. 

En el precio del mismo se consideran incluidos el cemento, áridos, agua, aditivos en su caso, fabricación, 
transporte y vertido, así como su compactación, curado y ejecución de juntas. 

Se observará un correcto curado mediante riego diario, en especial en tiempo caluroso. Se observarán 
las alineaciones y rasantes definidas en planos. 

ART. 47. SUMIDEROS Y REJILLAS 

En la ejecución de estas unidades regirán las prescripciones incluidas en las Normas para Redes de 
Saneamiento de El Canal de Isabel 11 Gestión. 

Su diseño, dimensiones, características y calidades serán las reflejadas en los planos del proyecto. 

Las arquetas se abonarán por unidades ejecutadas en obra. 

Las canaletas con rejillas y sumideros se abonarán por metro lineal ejecutado. 

En Somosierra, Junio de 2025 

LA ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE 

Fdo.:  Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Somosierra 

EL ARQUITECTO T. 

Fdo.: D. 





--, 

\ \ 

LEYENDA 
SUP. TOTAL DE ACTUACIÓN= 2703.40 m2 

MEJORA DE LA PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE REAL 
EN SOMOSIERRA (MADRID) 

SITUACIÓN CALLE REAL. SOMOSIERRA. MADRID 

PROMOTOR AYUNTAMIENTO DE SOMOSIERRA (MADRIDJ 

REFERENCIA 

SITUACIÓN 

TfrULO DEL PLANO PLANO N' 
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LEYENDA 
CAllADA DE SOLERA DE HG ARMADO 

1------, NUEVO BORDILLO GRANITO �CONADO 15x25 

11.l\�.UU,r,.;,J :::Al!"1Jll,=-

NUEVA RÍGOLA DE GRANITO GRIS PICONADO 12x40x30 

ACERAS ELEVADAS DE PIEDRA CUARCITA 8-12 cm SOBRE HG 

NUEVA CANALETA TRAPEZOIDAL DE HORMIGÓN 31lx40 

,__ ____ _,. ENCINTADOS DE BORDILLO DE GRANITO PICONADO 10x20 

MEJORA DE LA PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE REAL 
EN SOMOSIERRA (MADRID) 

SITUACIÓN I CALLE REAL. SOMOSIERRA. MADRID 

PROMOTOR I AYUNTAMIENTO DE SOMOSIERRA (MADRID) 

TITULO DEL PLANO PLANO N' 

ESTADO PROPUESTO 
ÁREAS DE ACTUACIÓN 2 

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



LEYENDA 
ÁREA DE ACTUACIÓN 01 SUP = 382.45 m2 

1-----1 BORDILLO EXISTENlc 

FAROLA TIPO VILLA EXISTENTE 

e ARQUETA ALUMBRADO PÚBLICO EXISTENTE 

POZO SANEAMIENTO EXISTENlc 

IMBORNAL LONGITUDINAL FUNDICIÓN EXIBTENTE 

¡r-¡ IMBORNALFUNDICIÓN EXISTENTE 

REGUERA EXIBTENTE POR CANALETA DE HORMIGÓN 

1----IIJPASO 

ACERAS DE PIEDRA 

MEJORA DE LA PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE REAL 
EN SOMOSIERRA (MADRID) 

SITUACIÓN I CALLE REAL. SOMOSIERRA MADRID 

PROMOTOR I AYUNTAMIENTO DE SOMOSIERRA (MADRID) 

TÍTULO DEL PLANO PLANO N' 

ZONAOl 3 
ESTADO ACTUAL 

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1
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LEYENDA 
ÁREA DE ACTUACIÓN 02 SUP = 435.84 m2 

1-----1 BORDILLO EXISTENlc 

FAROLA TIPO VILLA EXISTENTE 

e ARQUETA ALUMBRADO PÚBLICO EXISTENTE 

POZO SANEAMIENTO EXISTENlc 

IMBORNAL LONGITUDINAL FUNDICIÓN EX�TENTE 

ir - 1 IMBORNAL FUNDICIÓN EXISTENTE 

REGUERA EXIBTENTE POR CANALETA DE HORMIGÓN 

1----IIJPASO 

ACERAS DE PIEDRA 

MEJORA DE LA PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE REAL 
EN SOMOSIERRA (MADRID) 

SITUACIÓN I CALLE REAL. SOMOSIERRA MADRID 

PROMOTOR I AYUNTAMIENTO DE SOMOSIERRA (MADRID) 

TÍTULO DEL PLANO 

ZONA02 
ESTADO ACTUAL 

PLANO Nº 

4 

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



LEYENDA 
ÁREA DE ACTUACIÓN 03 SUP = 443.63 m2 

1-----1 BORDILLO EXISTENTE 

FAROLA TIPO VILLA EXISTENTE 

e ARQUETA ALUMBRADO PÚBLICO EXISTENTE 

POZO SANEAMIENTO EXISTENTE 

IMBORNAL LONGITUDINAL FUNDICIÓN EX�TENTE 

ir - 1 IMBORNAL FUNDICIÓN EXISTENTE 

REGUERA EXIBTENTE POR CANALETA DE HORMIGÓN 

1----IIJPASO 

ACERAS DE PIEDRA 

MEJORA DE LA PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE REAL 
EN SOMOSIERRA (MADRID) 

SITUACIÓN I CALLE REAL. SOMOSIERRA MADRID 

PROMOTOR I AYUNTAMIENTO DE SOMOSIERRA (MADRID) 

TÍTULO DEL PLANO PLANO Nº 

ZONA03 

ESTADO ACTUAL 5 

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



LEYENDA 
ÁREA DE ACTUACIÓN 04 SUP = 384.94 m2 

1-----1 BORDILLO EXISTENTE 

FAROLA TIPO VILLA EXISTENTE 

e ARQUETA ALUMBRADO PÚBLICO EXISTENTE 

POZO SANEAMIENTO EXISTENTE 

IMBORNAL LONGITUDINAL FUNDICIÓN EXIBTENTE 

¡r-¡ IMBORNALFUNDICIÓNEXISTENTE 

REGUERA EXIBTENTE POR CANALETA DE HORMIGÓN 

1----IIJPASO 

ACERAS DE PIEDRA 

MEJORA DE LA PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE REAL 
EN SOMOSIERRA (MADRID) 

SITUACIÓN I CALLE REAL. SOMOSIERRA MADRID 

PROMOTOR I AYUNTAMIENTO DE SOMOSIERRA (MADRID) 

TÍTULO DEL PLANO 

ZONA04 

ESTADO ACTUAL 

PLANO Nº 

6 

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



... 

LEYENDA 
ÁREA DE ACTUACIÓN 05 SUP = 366.90 m2 

1-----1 BORDILLO EXISTENTE 

FAROLA TIPO VILLA EXISTENTE 

e ARQUETA ALUMBRADO PÚBLICO EXISTENTE 

POZO SANEAMIENTO EXISTENTE 

IMBORNAL LONGITUDINAL FUNDICIÓN EX�TENTE 

ir - 1 IMBORNAL FUNDICIÓN EXISTENTE 

REGUERA EXIBTENTE POR CANALETA DE HORMIGÓN 

1----IIJPASO 

ACERAS DE PIEDRA 

MEJORA DE LA PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE REAL 
EN SOMOSIERRA (MADRID) 

SITUACIÓN I CALLE REAL. SOMOSIERRA MADRID 

PROMOTOR I AYUNTAMIENTO DE SOMOSIERRA (MADRID) 

TÍTULO DEL PLANO PLANO Nº 

ZONA05 

ESTADO ACTUAL 7 

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1
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LEYENDA 
ÁREA DE ACTUACIÓN 06 SUP = 630.45 m2 

1-----1 BORDILLO EXISTENTE 

FAROLA TIPO VILLA EX�TENTE 

e ARQUETA ALUMBRADO PÚBLICO EXISTENTE 

POZO SANEAMIENTO EXISTENTE 

IMBORNAL LONGITUDINAL FUNDICIÓN EX�TENTE 

¡r-¡ IMBORNALFUNDICIÓN EXISTENTE 

REGUERA EXIBTENTE POR CANALETA DE HORMIGÓN 

1----IIJPASO 

ACERAS DE PIEDRA 

MEJORA DE LA PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE REAL 
EN SOMOSIERRA (MADRID) 

SITUACIÓN CALLE REAL. SOMOSIERRA MADRID 

PROMOTOR AYUNTAMIENTO DE SOMOSIERRA (MADRID) 

TÍTULO DEL PLANO PLANO Nº 

ZONA06 
ESTADO ACTUAL 8 

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



LEYENDA 
CALZADA DE SOLERA DE HG ARMADO 

1-----t NUEVO BORDILLO GRANITO PICONADO 15x25 

l&.5',_i_CA-,,1,M,,:,,,,W,"r,.i,;aJ.!¡ 

NUEVA RIGOLA DE GRANITO GRIS PICONADO 12x<Ox30 

ACERAS ELEVADAS DE PIEDRA CUARCITA 8-12 cm SOBRE HG SUP =83.45 m2 

NUEVA CANALETA TRAPEZOIDAL DE HORMIGÓN 30x«J 

,_____ ENCINTADOS DE BORDILLO DE GRANITO PICONADO 10x20 

MEJORA DE LA PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE REAL 
EN SOMOSIERRA (MADRID) 

SITUACIÓN I CALLE REAL. SOMOSIERRA. MADRID 

PROMOTOR I AYUNTAMIENTO DE SOMOSIERRA [MADRID) 

TfrULO DEL PLANO PLANO N' 

ZONA0l 

ESTADO PROPUESTO. PAVIMENTACIÓN 

SUPERFICIES Y COTAS 
9 

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



� 
" 

,. 

LEYENDA 
CALZADA DE SOLERA DE HG ARMADO 

1-----t NUEVO BORDILLO GRANITO PICONADO 15x25 

l&.5',_i_CA-,,1,M,,:,,,,W,"r,.i,;aJ.!¡ 

NUEVA RIGOLA DE GRANITO GRIS PICONADO 12"'°"30 

ACERAS ELEVADAS DE PIEDRA CUARCITA 8-12 cm SOBRE HG SLIP = 92.58 m2 

NUEVA CANALETA TRAPEZOIDAL DE HORMIGóN 30x40 

ENCINITADOS DE BORDILLO DE GRANITO PICONAOO 10x20 

MEJORA DE LA PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE REAL 
EN SOMOSIERRA (MADRID) 

SITUACIÓN I CALLE REAL. SOMOSIERRA. MADRID 

PROMOTOR I AYUNTAMIENTO DE SOMOSIERRA [MADRID) 

TfrULO DEL PLANO PLANO N' 

ZONA02 

ESTADO PROPUESTO. PAVIMENTACIÓN 

SUPERFICIES Y COTAS 10 

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



LEYENDA 
CALZADA DE SOLERA DE HG ARMADO 

1-----t NUEVO BORDILLO GRANITO PICONADO 15x25 

l&.5',_i_CA-,,1,M,,:,,,,W,"r,.i,;aJ.!¡ 

NUEVA RIGOLA DE GRANITO GRIS PICONADO 12x<Ox30 

ACERAS ELEVADAS DE PIEDRA CUARCITA 8-12 cm SOBRE HG SUP = 119.80m2 

NUEVA CANALETA TRAPEZOIDAL DE HORMIGÓN 30x40 

,_____ ENCINTADOS DE BORDILLO DE GRANITO PICONADO 10x20 

MEJORA DE LA PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE REAL 
EN SOMOSIERRA (MADRID) 

SITUACIÓN I CALLE REAL. SOMOSIERRA. MADRID 

PROMOTOR I AYUNTAMIENTO DE SOMOSIERRA [MADRID) 

TfrULO DEL PLANO PLANO N' 

ZONA03 

ESTADO PROPUESTO. PAVIMENTACIÓN 

SUPERFICIES Y COTAS 
1 1 

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1



MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
None definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
Unmarked definida por MSPD1

MSPD1
Nota adhesiva
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